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DIARIO DE BARCELONA,
:cm J:.VISOS y lTO'rICIAS.

San Leon Ohtspo y Confesor.
CUARENTA llORAS.-Continúan en la iglesia parroquial de San Cucufate: se descubre á

las siete y media de la mañana y se reserva á las cinco y media de la tarde.
CORTE DE MARIA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de la Guia, en la capilla

de Mal'cús.
.
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Orden de la plaza del dia 19 de febrero de 185«l.=Seroicio para el 20.

Jefe de dia, D. Joaquín Fitor coronel del regimiento caballería del Príncipe.e-Parada, 108

cuerpos de la guamicion. - Rondas y con trarondas, Rey. --Hospi tal y provisiones, Ca3tilla.
Pieuso , caballería del Prlncipe.s-Teatros, Rey.-EI bngudier , sargento mayor, José María

Hajoy.

B11. laC1E:i.AiJ!J\1Á ..

Barcelonés. Está enteramente conforme con las doctrinas constitucionales que vierte la
Nacion en un artículo que copia. Dice el Barcelonés que las insidias de los absolu
tistas han de estrellarse en todos tiempos y circunstancias teniendo la libertad y el Trono
constitucional de Doña Isabel II, tan celosos defensores. Añade que deben desengañarse los
que sostienen aquellos desacreditados principios, porque la causa de la civilizacion ha echa-

IE§P�C'lrA\ClIJI.,®§ ..

Teatro Pt'incipal.-EI drama histórico en cuatro actos y en verso, Guzman el bueno, di ...
rigido por el señor Gucrra. El baile, El carnaval español, en el que se distinguen la señora
Perea (Nena) y el señor Percz.s--Entrada general 3 rs. A las siete.

Gran. teatro del Liceo. -F��clO,n. n.
o 1 H (5 de abono) .-Hunno á S. M. por todas las

partes principales de la cornpania lírica. La ópera en tres actos y un prólogo, Atila.-En-.
tr ida 4· rs.-Cnuela 3. A las siete.

Notas. L3 casa estará iluminada.
El sábado se pondrá en escena una pieza alegórica composicion del distinguido literato se

ñOI' Renart.

.
Séptimo baile de má.scafas en el G�an teatro �elLiceo.-Tendl'á lugar en la noche del pró ...

XlOIO sábado .2.1 del. concnte. Los seno res suscflptores de las entradas de señora podrán pa
S31 á la administracion de este teatr., desde las diez de la .mañaua del mismo dia, á recibir
las papeletas que les corresponden.



1042
do pro�un�las raíces en el. corazón de los españoles. El artículo á que alude y que inserta<le l� Nacun: es contestacion á La Esperan.:a.Sol. Da cuenta de una justa intelectual que acaba de tener lugar en la Academia fran
cesa, cuyo.s campeones eran 1\11'. de l\Iontalemhert y 1\11'. Guizot. El primero ocupaba la silla
que ha dejado vacante la muerte del ilustre 1\11'. Drotz: el segundo estaba encargado de reS
pon�er al discurso del nuevo académico. Como los dos oradores personificaban dos sistemas
políticos, el público esperaba asistir al elocuente debate de dos opiniones militantes, considerando á la Academia como una asamblea de diputados, en vista de� carácter de l�s atletas.Para .unos, la percracion de l\Jontalembert no podia menos de ser, dice, l� apologla del ab
solutismo; para otros la respuesta de Guizot se reduciria á la d�fensa ge1 sls,tema p�r�a.mentario .. Esta r?CepClOn del escritor legitimista, no ha correspondido, añado, a �stos JUICIOS de
la opimon pubhca. lUr. Guizot no ha tenido que invocar los derechos de la libertad, en su
legítima escepcion, porque lVIr. de 1\fontalembert no se ha constituido tampoco en apóstolde la teocracia. No ha habido defensa porque ha fallarlo la acusacion, no se �an r?to lanzas
�orque no ha llegado á haber pelea. El discurso del antiguo ministro de. I..uis ���]ll�e, no ha
sido mas que la espl�nacion de las ideas proclamadas por el jefe del partido leglLImlsta: Advierte que de los labios de 1\11'. 1\Iontalembert no ha salido ningun anatema contra la libcr-.
tad, Los mayores enemigos de la libertad. continúa, son los revolucionarios modernos, que
sin conocerlo trab�jan en fa,-or. del despotismo, El sucesor .de l\Ir. Droíz no encuentra ?�romedio de conseguir los beneficios del sistema representativo que « renegando del espíriturevolucionario y volviendo á la libertad verdadera»

Actualidad. Pide que durante estos tres días destinados esclusivamcnte á celebrar
el natalicio de la augusta Princesa heredera del trono, le sea lícito apartar sus miradas del
horizonte político y ceder el puesto que á sus artículos tenia señalado á sucesos que se refie
ran á las actuales festividades; que no acierta á ocuparse de otra cosa, y que ni otra cosa
puede llamar la atencion de sus lectores. El entusiasmo del pueblo es, dice, en las presentescircunstancias el desengaño mas amargo y mas severo que pueden recibtr los enemigos del
trono constitucional. Probemos, pues, todos con nuestras aclamaciones en tan señalados
días, continúa, que el nombre de la Princesa de Astúrias será como el de su augusta Madre
una enseña de libertad y de gloria en los momentos de conflicto y de prueba que pueda la
Providencia reservarnos.

En la mañana de ayer empezaron en esta capital, á tenor de lo anunciado en el programadel Excmo. Ayuntamiento, los festejos públicos dispuestos en celebridad del nacimiento de
S. A. R. la Serrna. Princesa de Asturias y por el feliz restablecimiento de nuestra escelsa
Reina. A la hora anunciada algunas compañías de preferencia, que con sus bandas de música
se hallaban colocadas en la plaza de la Constitucion • formaron la cabeza del notable acompañamiento que salió de las Casas Consistoriales para dirigirse á la Santa Iglesia Catedral á ren
dir gracias al Todopoderoso por tan faustos acontecimientos. Acompañaban á la Excma. Cor
poracion municipal, que iba presidida del Excmo. SI'. Gobernador de la provincia, quien llevaba
á sus lados al Iltre. SI'. Alcalde Corregidor y al Excmo. S!'. marques de Castelldosrius, grande de España de primera clase y primee teniente de Alcalde, las demás autoridades
civiles y militares, jefes de alta graduación y corporaciones eclesiásticas, el cuerpo consular,
la nobleza, los señores jefes y oficiales de la guarnicion " los señores jefes y empleados de
todas las dependencias del �obiel no, y muchísimas otras personas de distincion , formando
un acompañamiento numerosísimo , al par que brillante. Los balcones de las casas qUG re...;
corrió la comitiva estaban adornados con damascos y algunos con colgaduras.

.A las doce en punto se entonaba ante el Ara santa, por S. E 1. Y el Illmo. Cabildo el
sagrado cántico de gratitud por I:t proteccion que la Divina Providencia ha dispensado al Tro
no español. El templo se hallaba iluminado de una manera majestuosa. y propia tan solo de
las grandes solemnidades. El Excmo. Sr. Capitán General ocupaba anticipadamente un puesto
en el presbiterio, en aterrcion á que, sin duda por lo dehcado de su salud I desde las Casas
Consiitoriales se habia dirigido á la iglesia.

Por la tarde tuvo lugar la diversion de los árboles de cucaña en algunos de los puntos
designados, en que se presentaron competidores, sin que sepamos que hubiese ocurrido en
ellos acontecimiento notable, á parte de la natural animación del público. No obst�.nte de que
arreciaba un viento bastante incómodo, la atencion general se concentró �n la sortija de caba ....

[los , en la cual se disputaron el premio algunos ginetes montando briosos caballos lujosa-,



1043
mente enjaezados. Estos salieron de las Casas Consistoriales en número de diez'y nueve,

acompañados de la correspondiente banda de música , y se mostl'aron sumamente diestros en

la disputa de los premios, También llamaba la atencron del público una comparsa de cíclo

pes, que, presidida de Vulcano, ejecutaba varias danzas al compás de una orquesta, dando

golpes sobre un ayunque. Sabemos que era cosa de aficionados que con laudable esponta
neidad se prestaron � dar mayor animación 3 las Gestas Ileales, anticipando su salida que de
bian verificar en uno de los tres dias de Carnaval.

A la hora prefljida empezaron los bailes públicos en los cuatro entoldados levantados al

efecto, cuyos bailes seguirán hoy y mañana.-Mañana á las ocho de b noche tendrá lugar
la gr.lD serenata en la plaza de la Constitución pOI' las dos músicas reunidas del Ayuntamientoy
de laArtilleru dirigidas por el músico mayor de esta última, el entendido profesor Sr. G rassi.

Las ilurninaciones atrajeron un gran concurso en todas las calles �el ?entl:o de la ciudad.
Nos reservamos hablar en otro número del efecto de la de las Casas Consistoriales , pues que
su adorno nos pareció que no quedaba ayer completamente terminado. La parte que pudo ilu
minarse , y que no llega seguramente á la mitad de lo que debia hacerse, presentaba u� bri
llo deslumbrante. Los escudos y banderas que lo decoran producen muy buen efecto, El viento

que reinaba apagaba las luces en la mayor parte de las casas.

Armonizaba perfectamente con 13 indicada fachada, la del palacio de la Excma. Diputa
cion ,'adomada con sus preciosos cortinages, El palacio del Excmo. Sr. Capitán General;
el edificio de la Aduana, habitacion del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia; el Casino
filarmónico; el Instituto industrial; la Escuela industrial ; el Instituto agrícola, y algunos
otros establecimientos públicos ó industriales, que tal vez en este momento no recordamos,
tenían espuestos bajo régio dosel los retratos de SS. MM. El frente principal de la Lonja pre
sentaba una hermosa perspectiva formada por millares de luces de gas y por multitud de
vasos de colores y de hachas de cera. Tambien en las fachadas de la Catedral, de Santa MarIa
y de otros templos se velan algunos juegos de luces de colores, Un gran número de estas

producía un bellísimo efecto en la iluminación del jardin de la plaza del Duque de Medinaceli.
Varias oficinas, entre ellas la del Gobiemo militar en la antigua fundicion de la Hambla ,

tuvieron también ayer sus frentes adamados, lo propio que los casinos, las redacciones de
los penódrcos y varias casas de particulares.

Hoy á las doce del d.a tendrá lugar en la Esplanada la distribucion de la sopa á los pobres.
Creemos que se tienen dispuestas raciones paca cuatro mil personas.-A espensas de la Cor
poracion municipal se ha dado un rancho estraordinario á I;¡ tropa y se distribuyen socorros á
los pobres de la Cárcel y de las casas dé beneficencia para que tengan estos días alguna me

jora PO sus comidas.
El retrato de S. M. saldrá mañana de las Casas Consistoriales en una lujosa carretela ti

rada por doce caballos.i--Tenernos entendido que la tropa formará en la carrera.
- Se !lOS ha asegurado que no habían existido las dificultades que se nos indicaron, y que

mañana se verificará en el Teatro Principal la funcion que disponen varios aficiomdos de los
teatros particulares del Fénix, del Olimpo y del Parnaso.
-Tenemos entendido que el baile de máscaras que dispone la Sociedad ñlarmónici para la

noche de mañana sábado, será aun mucho mas animado y brillante que el anterior. Muchas
señoras conocemos que tienen preparados lindos trajes y algunos jóvenes individuos de la
misma sociedad van á presentarse disfrazados con trajes tan raros como elegantes. -Este halle
figurará dignamente entre los festejos que tienen lugar estos tres dias. Se nos ha dicho que
la direccion desearia que las señoras asistiesen con máscar a ó do trage.

Esta tarde de cuatro á seis tendrá lugar en la plaza de Palacio un espectáculo que regu
larm�nte atraerá un concu�'so estraordinario. La acreditada compañía gimnástica del 8el101'
Casal! dará una gran función, por supuesto gratis, 13 cual Ierminará con la ascension de un

grupo de cinco personas hasta el piso alto de la Lonja sobre dos maromas tirantes,

En el espac_io de veinte añ?s se ha renovado la poblacion de Gracia , ó por mejor decir seha creado
, h ibiéndnse convertido un barrio de corto vecindario en una de las villas 11I3S po

pulosas del remo, Al ver, no obstante, sus nuevas calles cortadas á cada paso y la estrechez
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de I,as mas de ellas, bien se descubre la falta que hubo de un plan general, al que hubieran
de�ldo someterse todas las construcciones particulares. Hace días deplorábamos un mal sc -

mejante que ,se observa, en Ostafrancs , barrio que va adquiriendo mucha impcrtancia y al
que su posicron topogyafica destina á un gran porvenir. Aqm puede aun subsanarse una ralla
que nuestros descendientes no nos disculparian , procediéndose desde luego al trazado de
un plan general.

, �a villa de Gracia no solo se esíiende á su derecha pOI' la parte de la antigua torre de la
Vireina ofuscada ahora entre los edilicios que la circuyen ,

sino que á la izquierda de la calle
principal , del lado del ex-convento de San José, se ha establecido una gran porción de tel'
reno en censo enfitéutico y falta aun mucho para enagenar. Segun un esenio que nos ha pasado
don Francisco Pous, á una de estas nuevas calles se le quiere (I3r una direccion torcida, in
conveniente que lo seria ya considerable en el dia y que crecería á medida que con el au

mento de población vaya desarrollándose el movimiento en aquellos punlos. Dice aSI el
mencionado señor:

«Beeorriendo hace pocos días 13 línea de pueblos y caseríos de las inmediaciones de esta
ciudad, me asombré al ver la Ilimitada libertad con que cada uno obra á su antojo, resultan
do en algunas calles nuevamente construidas notable estrechez, á pesar del poco valor que
tienen las tierras en el sitio que aquellas ocupan, y viniendo por fin á para¡' en una calle
principiada cerca del ex-convento de San José, llamada de la Alegria (término de San Cer
vasio) , fuí enterado de que se pretende quitar la direccion paralela que le señalan los edifi
cios actuales, dándole la dirección de una línea curva que la haría sumamente fea y desagra
dable. ¿ Es posible, dije entre mí mismo, que se autorice semejante desvío de todas las re

glas y principios de policía urbana, del buen gusto, y que se haya concedido permiso para
tamaño preyecto , hallándose el punto de que se trata tan cercano á esta ciudad y siendo
dicha calle llamada en su porvenir á formal' parte de aquella, es posible repetí, que no haya
un arquitecto ú otro comisionado del gobierno que impida que el derecho de propiedad deje
de someterse á las leyes del ornato y conveniencia pública?»

Termina manifestando el señor Pous su confianza en que el señor Gobernador civil dará
en este particular un testimomo de su ilustrada prevision , y que debidamente enterado del
asunto no permitirá que se tuerza viciosamente la direccion de la indicada calle,

El Postillon de Gerona del 19, dice que reconocidos aquellos habitantes al fino y leal
comportamiento del Sr. Balboa, á su celo y recomendable probidad, han improvisado una

esposicion á S. M., en la que le manifiestan lo sensible que les ha sido la scparacion de una

autoridad que tanto apreciaban. Dice el Postillon , que entre los firmantes figuran las per
sonas de mas representación en aquella capital, confundiéndose entre ellos' todos los mati
ces políticos.

Por el correo de ayer, recibimos un impreso referente á este particular, que dice así:
« Apenas se difundió por esía Capital la inesperada noticia de haber quedado cesante el

Caballero Sr. Gobernador Civil D. Fernando Balboa, improvisaron sus vecinos la siguiente
reverente esposicion que con una avidez cstraordinaria se está firmando por todas las clases
de la sociedad, sin distinción de matices políticos, la que cuenta ya á estas horas unas mil y
tantas firmas, como prueba inequívoca del aprecio que ha sabido grangcarse durante el
tiempo de su administración. Gerona 17 de febrero de 1852.

Varios inscritos en la cspresada esposicion de la clase de Hacendados, del Comercio y de
las Artes.

SEÑORA:
Los suscritos, hacendados, propietarios, comerciantes y artistas de todas clases de esta

capital, se atreven respectuosamente á prosternase ante las gradas de vuestro escelso Tro
no, para espresar el acerbo sentimiento que les ha causado la scpanrcion acordada por V. M.
del dignísimo Gobernador de esta Provincia D. Fernando Balboa.

Toda esta poblacion sin distinción de partidos, ha espcrimcntado hoy una sensacion pe
nosa, difícil de espresar con voces propias, al verse privada de una Autoridad por muchos
títulos recomendable. En ella estaba personificada la hombría de bien, la rcctitud , el celo,
la nobleza, la hidalguía y la lealtad. Unidos á estos sentimientos un carácter afable, benig
no y generoso, le h.abian grangeado , sin �isputa, la estiI?a�ion y el apr,cclO público.

Amante y entusiasta de mejoras materiales de la provmcia ,
se ha YISto al senor Balboa
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desvelado continuamente para conseguir cuanto ha creído be!l�ficioso. á l.a.misma ..

El noble

y el plebeyo han encontrado en sus actos igual modo de adlmlll�t�ar justicia. Rect!t�ld fun
dada en conciencia acrisolada. Aplomo y dignidad en sus decIsIOnes. Sus �onchrlOnes de

mando, su fino y prudente tacto, tan de acuerdo con la Índole de esta provmcia, h� logrado
conquistar de corazon y de fé el ánimo de todos los hombres honrados, y todos, Señora, de
plnrarán , como lo deplora, este vecindario, la pérdida moral de una Autoridad, qlle supo
escitar las simpatías del País, porque el País estaba seguro y firmemente. convencido de la

probidad y bellas dotes del digno delegado del Gobierno, y porque cl I'ais ha tenido lugar
de admirar tantas circunstancias escelentes reunidas en una persona. .

Unidos Señora los suscritos á esta Autoridad con los vínculos indisolubles que consti

tuyen el l:econoci�liento propio de buenos corazon.es, no pu�den sofocar en, silencio .el
pesar que en este momento les abruma y permitIéndose un Justo desahogo a su senti

miento.
Suplican rendidamente á V. 1\1. se sirva apreciar el: su j_ust? valor estas muestras de

aprecio hacia el hombre público, honra y prez de su patria ;. dl�n?ndos� V. M. por un acto
(f(' su loable justicia reponer en el Gobierno de esta provmcia a I? 1< crnando Balhoa : de

cuyo celo y actividad es de esperar la realizacion de infinidad de m.<'Jora�, sugen,Jas y pro
ycotadas por él, y que esta movilidad, tan sentida como sensible dilatara mas alla del ücm

)lo que reclama la perentoriedad de su ejccucion.
Gerona 16 de febrero de 1852.

Siguen las firmas.

LA DlVISION TERRlTOHIAL y LA AGRICULTURA.
ARTICULO III.

Francia,
Continuando el órden seguido pOI' el señor Llansé entramos hoy á tratar de nuestra na

cion vecina, que nos presenta ejemplos palmarios en punto á la ineflcacia de la división ter
ritorial para los progresos de la agricultura. Hemos de observar antes.que en nuestro juicio es

notable e 1'1'0 l' decir, que los progresos del cultivo en Francia datan de 1798. Naturalmente
con anterioridad � dicha época no estaba tan adelantado como en el dia I porque antes, allí
como en todas partes y en todos los ramos, no se hallaban desarrollados los grandes princi
pios administrativos ni los eficaces medios de accion que en el siglo XIX fomentan los intere
ses materiales; pero no podemos menos de citar io que en épocas anteriores hicieron algunos
gobiernos de aquel reino para favorecer la labranza.

Enrique IV introdujo los gusanos de seda y el plantío de las moreras ; su ministro Sully
puso equivocadamente trabas inmensas al comercio y sobre lodo á la industria, haciendo pa
gal' las patentes de aprendiz, oficial y maestro á los artesanos con el objeto de que los brazos
pasaran con preferencia á las la llores del campo; publicáronse muchas disposieiones al mismo
erecto; reforrnáronse los impuestos. y eonstruyóse el famoso canal de Briare.

Luis XIV, ó su ministro Colbert , dispuso que en las ventas para pago de contribuciones
no se comprendiesen los muebles, vestidos, caballerías , ni aperos de los labradores á fin de
no privarles de los medíos de trabajar. Organizóse el catastro con proporción al valor de las
fincas y á la verdadera estension del territorio; abriéronse caminos, preparándose así muchas
vías de riqueza para el porvenir; y construyóse el canal de Langucdoc. Sin embargo mucho
íendríamos que censurar respecto del sistema económico agrícola de los tiempos á que nos
relerimos , SI entrarámos en su examen, pero quede consignado que se hizo mucho para ci
mentar la base de la agricultura, y que hasta el desgraciado Luis XVI fomentó y perfeccionó
notablemente la cria del ganado lanar.

Mas,. tiempo es ya de con?l'elarnosá n�est('o objeto, esto es, al exárnen de la agricultura de
)a.Fra�lcla actual, cuyos cultivadores clasificaremos en dos grupos; pequeños y g-randes pro
pielarios .

.

Entre los ,Primeros, valiénd.onos de las palabras testuales del Sr. Llansé, «las operaciones
ag /',lC�las son unpel'{ectas,. los instrumentoe de labranza I los sistemas de cultiuo y las buenas
1Jl'llctlcas que d� él?e deriuan, están muy lejos de ¡wbel'?e qenemliuulo entre los [ranceses, de
modo 9ue hoy dia ejecuten la mayor parte de las operuciones sin inteligencia ni método, ¡I no-
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sotros hemos de añadir que no producen nada de 10 que dá fama á la agricultura francesa.Roturan los campos solo medianamente; cosechan legumbres y cereales; producen algunasfrutas, alguna cabeza de ganado de cerda' aleunas mas del vacuno cuva leche alimenta á muchos de ellos; viven pa:'c'a�er:le; y en fin'h¡¡é�n lo que pueden, perono lo que debería ha
cerse, lo que debena contribuir al bren estar' de sus familias, al aumento de la riqueza pública y á lo que tiene derecho de esperan-do sus hijo> una gran nacion. Al calificados diremos
que son sembradores de granos; mas no aancultores. l\IuCIIOS de los que se hall hallado en
tal situacio� bajo el influjo y los efectos de l� ley existente. ligados á un trozo de terreno queles proporcionaba un escaso mantenimiento, han dejado de emprende!' carreras lucrativas ypnvádose de lograr mayor fortuna. Otros han abandonado al fin aquella precaria existencia ydesertado á los oficios de las ciudades; asi nada es mas comun en Francia que hallar un pelu
quero! un �astl'e, ,un bailarlll.ó un cocinero que posea un pequeño espacio de terre_no del cual
no cuida m sabe a veces siqurera á donde el sol le alumbra. Nosotros podríamos citar el nom
bre de algun emigrado por caUS3 de la miseria que, reducido al estado de sirviente mientras
era propietario, ha acabado por vender su hacienda capitalizada en trescientos ochenta fran
coso

Vengamos ahora á los segundos cultivadores, á los grandes propietarios, cuyas esplotacienes caracterizan la agricultura fra Il cesa , esto es, los que á beneficio de herencias, casa
rmentos Ó compras, han podido reunir temporalmente vastas propiedades , en cuyos estable
cimientos mantienen cómodamente y bien pagados, ya COIllO directores , ya como capataces,
ya como artífices , ya fiualmen te como jornaleros á un considerable número de individuos.

El afamado semillero de los hermanos Audibert del Tunetl en Tarascan, á unas nueve
noras de Marsella, tiene setecientas fanegas de tierra; el de Mr. Girardin , de Burdeos, tres
cientas; alg-unos otros en las inmediaciones de Tours , Tolosa y Pan s son tanto ó mas conu
dersbles.c-Los viñedos donde se coge el celebrado vmo de Medoc , pertenecen todos á un
mismo dueño. El Sileri .Mousseux y otros de Champagne están circunscritos á unos vemte

propietarios, En el Mediodia 1\-11'. Cremieux coge unas tres mil cargas de vino anuales, y en
fin el señal' baron de Ceret , en Beziers , mas de quince mil. Las grandes yeguadas de Nor
mandía que, pal'a perfeccionar la raza, requieren ademas del gasto indispensable de espacio
sas cuadras y Otl'OS dispendios anejos, caballos padres que cuestan hasta seis y siete 11111
francos, se crian en propiedades de seiscientas ó mas fancvas.v--El establecimiento de sede
ría de 1\11' Camil!e Beauhais , antes de fama europea, contiene ochenta mil moreras gl'an
des, y tiene empleados veinte operarios para diversas faenas en la época de la ena , ochenta
mujeres solo para coge!' y repartir hoja. sin contar tus muchos jornaleros que trabajan en el
cultivo. La famosa plantacion de las Landas y la detencion de las Dunas que amenazaban en

terrar á los pueblos debajo sus olas de arena, fué obra de una sola empresa. Las plantaciones
numerosas para rnadci ajes, regularización de las márgenes de los ríos. desecamiento de pan
tanos, lodo es debido á los esfuerzos de la gl'an propiedad. ¡Qué quedaría de tanta riqueza á
la Francia si tales posesiones se desn uyesen ! ! !

No es de estrañar pues, que en todas partes se oiga clamar contra la ley de división ter
ritoria! que las rige, tan impopular allí. como lo ha SIdo aqui su anuncio; á los ricos porque
temen haber de dividir violentamente lo que tienen, con perjuicio del valor de las fincas y del
empleo de los capitales, y á los que viven de su trabajo, porque se IDn desengañado del ilu
sorio nombre de propietarios, que consideran como una de las muchas teorías vulgares con que
se deslumbra y que se desacreditan é inutilizan en la práctica. Así no está lejos el dia en que
la Francia reforme su ley de división territorial y se detenga en la resvaladiza pendiente en que
se ha cohcado ; porque aquella nacion quiere ser grande, poderosa, ilustrada y feliz y no pero
mitirá que la riqueza de su suelo decaiga divnlida entro rrnllones de individuos qUE, la esplo
ton, como ha dicho el Sel101' Llansó , sin mteliqencia ni melado.

Creemos por consiguiente que el ejemplo de la Francia lejos de abogar por la division pro
yectada, es un testimonio irrecusable del daño que acarrearia á nuestra agricultura.-Isidoro
de Anqúlo,

El (¡ Fidelio» de Beclhoven sigue atrayendo una. numerosa concurrencia al teatro italiano de
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Paris , distinguiéndose mucho en aquella 6pera la señorita Cruvelli '-.En la 91'ande Opera ha
debutado favorablemente la bailarina italiana señorita Forli , en el baile « El \'10110 del diablo, JI

Aunque inferior á la Cerito, su predecesora, se elogian mucho las calidad�s artísli�as de la
debutante. Para los parisienses posee dos grandes recomendaciones, el ser joven y bien p3l'e
cida, pero se le ha hallado á faltar algun vigor y elasticidad en el paso que se le contió.-Pa
rece que se prepara en el mismo teatro Ll (( Retly » de Donizetti.

El drama de M. Alejandro Dumas, hijo, la «Señora de las Camelias» ha llamado h aten
cien del público de un modo sobresaliente en el teatro del Vaudeville, siendo desempeñada
con mucho sentimiento la parte de protagonista por Mme. Doche y bien secundada por Mon
sieur Fechter, jóven actor de grandes esperanzas. Al correrse el lelon el autor fué llamado á
la escena con un entusiasmo mayor del acostumbrado.

En S3JOOl:l Weimar se ha recibido con aplauso una nueva ópera del distinguido pianista
Schuman, titulada « Manfredo I

) cuyo argumento está sacado del poema de Byron que lleva
igual título.

.,

Los periódicos de Lóndrcs dicen que M. Lumley ha ajustado tres astros musicales de pri
mera magnitud para el teatro de la Reina, las señoras Sontag , Waguer y Cruvelli. Háblasc
también del ajuste para el mismo teatro del famoso bajo De Bassini,

En Roma ha obtenido un resultado muy próspero la ópera bula « Crispino e la Comare »

con las señoras Noblet y Grossano y los señores Carnbiaggio y Fiorio.
El tenor Bordas ha sido escriturado nuevamente para la cuarta estación del teatro italiano

de Varsovia.
Se ha abierto en Messina un nuevo teatro, llamado de santa Isabel, y se ha inaugurado

con el « Marino Faliero » de Donizetti , desempeñado por la señora Sanchioli , y los señores
Monad y Prudenza.

A últimos de enero se celebró con gran pompa en Zurich , el aniversario del nacimiento
de Becthoven. Ilepresentóse el Fidelio , precedido de un himno en honor del gran compositor.

En Parrna se ha hecho la u Norma » con las señoras Gazzaniga y Guerra y los señores
Ferritf y Scottovia. Dáse su resultado como estraordinario.

« El Atila ») de Verdi ha hecho fiasco en Padua , atribuyéndose á los cortos talentos de una
debutante, señorita Grandi.

Cartas de Florencra espresan que la ópera en esta ciudad que se hallaba en un período de
Ja mayol' decadencia, ha sido un tanto animada con el ,Giuramefllo» de Mercadante , con las
señoras Bocea badati y COI'si y los señores Eozet y De Vecchi.

« El Macbet » de Verui ha Sido recibido con indiferencia en la Scala de MIIan.
Se ha dado la «Italiana en Argel» en el teatro del Fondo de Nápoles con una nueva con

tral.lo, la señora Borghi. Obtuvo un éxito sumamente feliz, pero se encontré la música muyantiguada. Un tenor llamado Monlanal'i debutó en esta ópera y fué muy aplaudido. Hablase de
De Bassini como de un escelente lVIustafá.

�.

SEÑORA:
Los Escribanos numerarios de vuestros juzgados de primera instancia de Barcelona, C(,U el masprofundo respeto y acendrado amor Ilegal! presurosos á los piés de V. M. para manifestarle el inmenso dolor é indignacio�l que �rodl1jo en sus roraznnes, siclI).IHC leales, el execrable y sacrtlegoateutarlo q\lr puso ro peligro la interesante Vida de lo mas qUC'l'u!fl y bondadosa de las Reinas.La Iriv ina PrO\ idcucia que veta especialmente por la católica España, ha salvado milagrosamentelos días de V. 1\1. .

Nues.lros "o105 y ple.garias que con t.odos Ios españoles dirigimos al Altísimo, no dudamos que serán benignarnentc acogidos por la Providencia y que cuanto antes se anunciará 6 la nucíon el deseado, feliz y completo rcstablerirniento de V. M.
Dígnese V. M. flcepta.r estos nuestros sentimicntcs dI' amor, respeto ) constante adhesion

á Vuestra Real Persona, cuya vida conserve el Ciclo dilatado!' Ofi05 para bien de lu Bcliglon y de loda la Moonarquía. Barcelona 7 de febrero de 181)2.
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SEÑORA:

" El,�ytl[ltamiel'to de ,.ur�ll·a sicml�re 8t1i�'lll ) leal villa de Tarrasa, no sabe encontrar frases para1'. prcsar �1.J>rofulld,o scnuuucnto y la IDtcn�I(.Iad del dolor que se apoderó de todos sus individuos al
tener nouna del cruncn .horrendo cometido contra In persona de V. 1\1. por un monstruo en mal hora
abortado por una escepCl.o:1 de la lealtad española, que uo la disminuye, Señora, antes bien la aumen
ta, enardece ycxaltn. ASI sucede al Ayuntamiento de Tarrasa, intérprete Ilel de 105 sentimientos de
todos S�IS habitaut s, qne. �Ienten no haberla podido patentizar parando y recibiendo por vos el golpefatal. Dígnese V',M: admitir la seguridad de esta su tiel mnnifestacion mientras t,irige al Todopode
roso fervientes suplicas por el prouto restablecimiento de V. R. lU.

Tnrr asa 8 de febrero de 18.':2.
Señora.

A L. R. P. de V. ?t-l.
Salvador Yallhonrat, alcalde.-Jllime l\Jarinel!o, tcolenteo--José Sagret.-Pablo Hcms.e-Marlann

Galí.-Domingo Ventalló.-Jaime Soler.-lUárcos Barbao--Jor é

Homs.-Ignacio Escudé.-José Co
mcllas.s--Frnncisco Ubach, secretario.

Una comislon de la Ar(lc)cm¡a de medicina l' cirujía puso ayer en manos del Excmo. Sr. Goberna
dor de la ptro,incia la e:posicivn que sigue:

SENOIU:
La Academia de mediciun y cirujía (le Barcelona , partícipe de la general amargura porel mas cri

minal dt' los Ptrlltados que cumcticra una mano aleve en la larde del dia 2 del corriente, estuvo su
mida algunos dios ('11 la lilas aflieriva zozobra, porque conoriendo lodos sus iudiv iduos la importan-la
y rolaciones de los órranus situados cu la rrgion en que filé hundirlo el afilado acero, comprendían
fflt:illl:elllt' el inmincute rip��o ('n que se cnvontr aba 111 preciosa vida de V. 1\1. Por esto ha sido gran
de su complacencia al recibir '10 félll�ta nuevn de la mejoría de V. 1\1.: así h-nlando la Omnipotencia
los designios dcl malvado , ha dilatado y abierto el corazon de los leales súbditos de V. M. que con

lágrimas de gozo y de ternura se acercan hoy {¡ ft'li('itar á Sil ídolo.
La At'adell1ia que' tiene el honor de cspr csar á V. 1\1. sus sentimientos de amor y de respeto, con

tinua rogando al Todopoderoso que endulce las amarguras de V. M. y le conceda largos años de paz
y de ventura. Barcelona la de febrero de 18.'52,-Seiiola.-Sigucn las firmas.

SENORA:
La Comision (le Monumentos históricos y artísticos de la Provincia de Barcelona, al paso que de

ploró amargamente el cr ímcn atroz cometido en la sagrada Persona de V. M., rebosando hoy de ju
bilo por el feliz restablecimiento de Sil salud tan importante para toda la nacion, bendice al Ciclo por
tamaiio bcm flcio , y se une al voto general para proclamar sus sentimientos de nunca desmentida
lealtad, de amor sincero, y de fervientes deseos para que el largo y feliz reinado de V. 1\1. sea un mo

numento de paz, de ventura y (le protcccion á las ciencias "1 artes eo la historia de la naciou españo
lo. Barcelona 16 de febrero de 1852.

Sciíora.
AL. R. P. de V. M.

Siguen las firmas.

&mIIJJ¡Icnos JiJDIC1LUES.

Juzgarlo de la Capitanía gcru-ral del ejército y Principado de Cataluña. -:-: E�l "irlud, de
providencia del dia de ayer, dada por. ('1M. 1. S. A�dltor de g�lerra de este eJer�lto Y Pnl1-

cipado , se hace saber á José Bcrclú , ]ol'!lalcro y YCClIlO que dIJO ser. de �)sLa ciudad , �uyo
paradero se ignora, se, presente en ('�(e .1uz.gado para dar s� dcclaracion a COI1S��:l�encJa de

la solicitud de demencia que presentó al mismo, en la inteligencia que no verificándolo le

parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Barcelona ú 20 de febrero de 185�.-Jllan Cap
dn ila , escribano principal ele guerra.

il.l\fUNCIOS OFICILl.LES.

-Compañía Ibérica de seguros.-Aprobada esta co�pañía por Real decreto de 10 de di

ciembre último, S. 1\1. la Rcina t Q. D. G.: se ha servido ordenar, entre otras cosas, que los

socios rcalizcn en caja un dos y medio por ciento del valor de sus acciones, á fin de ,que ron

el tres que en la actualidarl tienen cntrcgado , y �n('dio por ciento. que se_Jes abonara por �os
hcncücios del año 1850 y fondo de reserva repartible '. forme el se.ls por ciento que las� acero-

.

nos han de tener desembolsado. y al trasladar a esta DIl'I...ccron dicho Real decreto clExcmo,
Sr. Gobernador de esta provincia, la previene que «[ustiflque h�her los SOCIOS realizado ('11

caja el dos y medio por ci,cll�o citarlos. para en seguida proceder a lo que corresponda y dar

por deñnitivumcntc constituida la sociedad.»
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En su consecuencia, la Junta de gobierno y Direcciou han resuelto que los Sres. accio

nistas acudan á esta oficina por todo el presente mes de nueve á dos, á satisfacer el espres.a ...

do dos y medio por ciento de sus acciones, en el concepto que cl que dejare de cumplir,
sufrirá el perjuicio establecido CIl la escritura social y leyes vigentes. Barcelona 19 de febre
ro de lS:>2.=D. A. de la D. y J. de G.=El secretario, Camilo Rauret.

-ClIja Patcrnal c--Asociaeion dotal.-Se recuerda á los Sres. suscriptores pasen á satisfa
cer la anualidad vcncida , advirtiéudolcs que despues del dia 28 del corriente incurrirán en

Jos suplementos de retardo prevenidos. Barcelona 19 de febrero de 1852.=José JHilá de la
noca.
-tolería nacional primitiva.s--Hoy se abre el despacho de paquetes de pagarés al uso de
Madrid para la cstraccion de 26 del actual. Se venden de todos precios en la Administracion
principal de Loterías de la calle de Fernando VIL

SAN SADOTII, OBISPO, CON 12S CO�IPAÑEnI)S, l\1ARTIRES.

Sadoth, que significa amigo del 1'CY, desde júvcn su inmaculada pureza de corazón, su

ardiente celo y la práctica de todas las virtudes cristianas, le prepararon para la dignidad
episcopal y para la corona del martirio. S. Simón, obispo de Solee ó Scleucia y Ctesifon, dos
ciudades capitales en aquel tiempo de la Persia, babia sido trasladado á la gloria por el mar
tirio al principio de la persecución ele Sapor 11 en r1 año de 5.1'J, por cuya muerte S. Sadoth
fué electo para ocupar aquella silla. Principió la persecución á enfurecerse mas y mas con la
publicacion de un nuevo edicto contra los cristianos, que hacia delito capital confesar á Cris
to. Para esperar con paciencia la manifcstaciou de la voluntad de Dios permaneció S. Sadoth
algun tiempo escondido con parte de su clero, sin que esto fuese impedimento para proveer
á su afligida grey de todas las necesarias asistencias y consuelos, antes bien les dispuso á

hacerlo �on mayor fruto. Yendo á Selcucia el rey Sapor e�l el seg�.nd.o año de la persecu
cron, fue preso en ella Sadoth con algunos de su clero, vanos eclesiásticos de aquellas cer

canías y ciertos monjes y monjas dependientes de su iglesia, hasta el número de 128 personas.
:1'0(105 fueron puestos en oscuros calabozos, donde por espacio de cinco meses padecieron
Increíbles miserias y tormentos; tres veces tueron sacados y puestos en el potro, y dcspucs
de dos en dos conducidos al suplicio, al que fueron entonando himnos y cánticos de alegría.
En este dia es honrada en el l\1artirilogio romano la memoria de estos mártires .

El rezo es de S. Ignacio O. y .i\I. con rito semidoble y color encarnado.

.

La ilustre y venerable Congrcgacion de Xtra. Sra. de la Dolores, practicará hoy á las
('II1CO y media de la tarde sus piadosos ejercicios, haciendo la plática el R. D. José Sayol,
I'bl'o.

Siendo hoy la Corte de Ntra. Sra. de la Guia, en su propia capilla de Marcús , á las doce
huhrá la misa acostumbrada de cada mes con los ejercicios de la visita; y por la tarde á las
nuco se cantará al órgano el santo trisagio de Marla.: siguiendo los ejercicios de la visita,
dando fin con el Tola Pulchra y gozos.

En el antiguo templo de S. Miguel Arcángel , continúan los di as de gracias á la novena
del Purísimo Corazon de )Iaría y predicará hoy el Rdo. D. José María Rodriguez. Mañana,
la cofradia del Purísimo Corazón de María, á las doce tendrá la misa de instituto. Por la
tardr-, como los dias anlcriorcs , seguirán los días de gracia y predicará cu este dia el R. Don
Ramon �[aria Camps. Domingo, á las once y media con esposicion de S. D. M., los deyo
tos del Dulcísimo Nombre de ,T('SIIS, tendrán la hora ele desagravios; por la tarde seguirán
los días de gracias, y predicará el R. D. Manuel Hibé.

En la, parroquial ele Sta. l\I�ria del Mar, .con�inúan los dias ele gracias al novenario que
se celebro en la capilla de la Corte, y predicará hoy el Pbro. D. Antonio Crehuet.

AYISOS.

TO�1ÁS MALLOLIS, HOJALATERO DE
la calle de las Semulcras ,n.o (\, pone en C0I10-
cimir-uto de los 583'1 suscritore ) como ya habráu
obscrv ado el) las listas originales e-puestas al

público en las Administrncioncs de loterías do es
ta capitnl , que no ha cabido premio alguno á Jos
billetes núms.H,"O� y 13,'195, que se tomaron para
el sorteo que se verificó en J;Jadrid el dia 12 del
actual, y á fin de que se convenzan del fiel
proceder, tanto en la recaudacion de los cuatro
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maravedises por individuo, como en los gastos
originados en dicha suscricion, conforme á coutí.
nuacion se espresa, se acompaña la cuenta , de
cuyo saldo quedan á favor de los suscritorrs
220 reales, que han sido invertidos en 110 billetes
de la Casa de Caridad, cuyos números principian
con el 24,201 hasta el 24,310 inclusive.
DEBE. HAnER.

Rs.l\Js. Rs. Ms.

686 12 Efectivo recaudado de ñ834 in
dividuos, á 4 ms. cada uno.

Por dos billetes enteros de Madrid
del 12 de febrero. . . • �OO

Por dos anuncios en el Barcelo-
nés del dia 2 y D. •• 13

Por dos id. en el Diario de Bar-
celona del dia 1 y 2. • . • 20

Por otro id. Barcelonés de hoy. . 8
Otro id. en el Diario de hoy. . . 16
Por los anuncios cuando se sepa

el resultado de estos bi lletes. 9 12
Por el cambio de moneda y demás
gastos. • • . . . • 000 00

Saldo á favor de los suscritorcs.

686 12 686 12

Tomás )iallo�ís.

CAMBIO DE DOMICILIO.-EL GRAi\DE

depósito de piedra jaspe que había en la calle de
Raurich se ha trasladado á la calle del Ave·Ma

ria, 0.° 8, esquina á la de ,Ba.ños. El dueíio de
dicho depósito participa al públi co ha ber r�cl bid o

una grande partida de lo�elas para enladrillados,
tableros redondos, cuadrilongos, para cómodas,
tocadores mesas de noche y toda clase de mue
bles tabl�ros para escusados, rinconeras y de
más 'que se puede ofr�cer. Es por demás enco

miar la mucha accptacíon que han tenid r
, tanto

los enladrillados como los demás objetos de dicha

piedra, ya cn esta capital como en la corte yotros
puntos.

CA.SAS DE HUE3PEDES.

EN LA CALLE DEL CAnME�, N.O 20,
nuevo, piso 2.°, hay quien desea encontr�r algl.!
nos señores en clase de huéspedes, con asistencia

6 sin ella 6 bien en comuna.

VENTAS.

PLATA NUEVA.-E� LA FÁBRICA DE

objetos imitados á los de plata, se encontrará gran
surtido de cubiertos de () hasta 20 reales uno, cu

charas grandes, cucharitas para café, cucharsnes,
cuchillos para mesa con mangos del mismo me

tal cajas para fósforos y otros artículos. Damos el

Do:Ubre de plata nueva por analogía á la nue,:a
composicion metalúrgica, á fin de. no confundir

este precioso metal con 105 conocidos hasta hoy
bajo diferentes nombres, como melchor, alpac
ca, nueva plata inglesa, plata alemana y otros n�as
Ó menos retumbantes. No pretendemos encomiar

las inconmesurables vcutajas de este nuev.o metal

por no permitirlo el espacio de un al�unciO, so.'o
bastará decir que se aseguran 105 objetos de dl-

cho metal por un tiempo ilimitado. 1\Ia5 claro; ja
más perderán 5U hermoso blanco ni pueden rom
perse por ser fabricados A martillo y ser mas ruer
tes que el hierro mismo, y solo se reconocerán

por verdaderos los que tendrán la marca (Isaura]:
único depósito en Barcelona en la misma fábrica,
bajada de la Cárcel, n.? 2. En dicha fábrica se en

contrarán todos los objetos necesarios para el ser
vicio del culto divino, como tambicn todo lo que
se puede apetecer pa ra el uso y adorno de las casas

particulares.

PASTA PECTORAL DE CARACOLES. ES

de los mejores demulcentcs de que hace uso la
medicina. Sine para curar la tos sea cual fuere
la causa de que proceda; es un remedio eficaz
para la curacion de los catarros pulmonares an
tiguos ó crónicos; promueve y facilita la especto
ración sin causar la menor molestia aun á las
personas mas dclicadas ; para las demás virtudes,
véase el prospecto que acompaña á cada caja.
Véndese en la farmacia de Roig y Rry, plaza del
Correo Viejo; precio 4 rs. caja de .4 ouzas de me

dicamento, y se dan 5 onzas sin caja. El) la
misma se venden las pastas Je liquen, de goma,
azufaifas , y un sinnúmero de otras, tI precios
sumamente módicos, y elaborados con toda per
feccion.

HOY VIERNES EN LA CALLE DE LA CIU

darJ, n.? 7, nuevo, gran almaceo de muebles, á
las 9 de la mañana, en pública subasta se vende
rúo una gran porciou de muebles de todas clases,
ricas cómodas) camas superiores y espejos de úl
tima moda.

EN LA VILLA DE GRANOLLERS HAY

para vender doscientos cincuenta árboles de plan
tío de los llamados chopos, vulgo «polls franccsos.»
Darán razon en esta capital en la droguería de la
Riert' del Pino, ll.°.1, nuevo, yen Granollcrs en

casa del interesado D. E, elio Torent, plaza 1\la-
_

yor.

SE YENDE LA CHOCOLATERIA DE LA

calle de Treutaclaus, n. ° 12: de 3 á 4 de la tarde
se encontrará al dueño.

PILDORAS DE MORISON.-A LOS SE�O
res farmacéuticos, El depósito general para su

venta está el] la calle de Llauder, u." 4, frente
casa Xifré. El agente del Real Colegio Británico
de Lóndres.v-It. Cuyás,

Ii'LORES :MUY FIXAS y SUPERIORES DE

París, para bailes y casamientos. Casa Francard,
Rambla, n.o 26, ('ntre�ue!o.

EL SEMOLERO DEL BORNE, A�TONIO

Cuyás ,
informará de un sugeto que quiere ven

der una accion del IIuevo teatro Olimpo, á un

precio módico.

EST A DE VENTA UNA BASCGLA QUE
puede pesar hasta doce quintales, que sin'e. para
peso castellano y catalan; dará razon D. Vicente

Castaños, en la imprenta de la calle de Mouser�

rate, núm. 16.
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Vigía de Cádiz del 12 de febrero.=Han entrado los buques siguientes: Mis!. esp. Sao Juan Bau
tista

, Gonzalcz , de Moguer, coo paja. i\Jíst. idern Carmen , Mora, de id. con vino y ladrillos. Laud
idem Sao José, Gelats , del Yeudrcll con vino y otros efecto!". Vapor espnñol Iladriano , de Sevilla ySaulúcar. Ocurrencias al mar. Entrará un místico español de levante. Hacen rumbo 010. dos goletas y un qucchemar ín salidos oc Sanlúcar, y al estrecho una polacra-guleta. Han satirio, Frag. amero
Robert, cap. Beucharnp, con 26,772 fanegas de sal, para Boston. Fragata amer. Colurnhia, cap. Ta y
Jor, en lastre, para Sydio. Berg. gol. esp. Estacional, Ferrnro ,

en lastre, para Huclva. Gol. esp.María Isabel, c. Vilialonga, para Sevilla.
Liverpoolt1 ele febrero>- Ventas de algodon 8000 balas; precios firmes.-EI Washiugton llegó á

Cowes cl sábado anterior con noticias de Nueva-York del 31 de enero: el algodon estaba mejor sos
tenido.

Tsieste 7 de {ebrero.-Eu la presente semana se han recibido 6698 sacos de café procedentes de
Rio y las ventas hau sido muy animadas; las calidades buenas coloradas y lavadas parecen estar bien
sostenidas y las demas se han manifestarlo con tendencia {J la bo]a. Los azúcares se mauticncn Iirmes
pero sin operaciones notables por falta de existencia. La pimienta tiende á la alza)' las ventes practicadas son de bastante considerucion. UIlOS 100 sacos de cacao Para han obtenido H) 1/2 Y ff) de Iln
hía H 1í2 fl. Las últimas comunicaciones telegráficas de Liverpool han animado el mercmlo algcdo
lloro y las transacciones hechos por entregar ascienden á 2,212 balas de los Estados Unidos de 3ti á
3811. y si se hubiesen presentado vendedores á 3<3 las ventas hubieran sido mucho mayores. Con mo .

tivo de haber sido numerosos los arribos de aceite los tenedores han consentido alcuna facilidad en
los precios; y creemos que Jos precios se sostendrán difícilmente.

v,

COMPRAS.

EN LA CALLE DE S. PEDUO MAS BAJA,
núm. 011, darán razón tic quien quiere comprar
Una prensa para hacer fardos.

CUALQUIERA QUE TENGA PARA VEN
der una prensa para hacer fardos, que acuda
á la calle de Escudellers de blanchs , depósito de
varios géneros, n.? 3, que darán razon de quien
la necesita.

RETORNOS.

SAI.E DE CASA VICENTE PASCUAL DE
la llora del Rech, n.? 17, nuevo

, un oocbe para
Siljes, los martes, jueves y sábados , y de Sitjes
el lunes, miércoles y viernes,

A LQUlLERES.
ESTA PARA ALQUILAR UN TERCER PI

so al entrar á la calle del Cármen que tiene de
lante y detrás, con buenas vistas , recientemente
pintado, con cuartos dorrnitorios , cocina y dis
pensa: el semolero de la misma COS(\ tiene la lla
ve y enterará del precio.

PÉRDIDAS.
EN LOS FUNERALES QUE SE CELEBRA

ron el dia 18 de los corrientes ell la iglesia de
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Sta. Mónica, se perdió un brazalete de oro, en
forma de argolla; la persona que lo haya encon

trado, sírvase avisarlo cu la Iiambla de Sta. l\!ó
nica , n.? 23, nuevo, piso 2.°, que darán las señas
y una, competente gratificacion.

HALLAZGOS.

EL QUE HAYA PERDIDO UN PERRO
grande, que se encontró el sabado pasado, sirva
se pasar IÍ la calle de Ostallcrs, u." 43, viejo, piso
segundo, que informarán.

EN LA TIENDA DE MUEBLES DE I�A
calle de Xuclá, n.o�, darán razon de quien halló
en las afueras de esta ciudad un perro de casta
perdiguero.

SIRVIENTES.
PARA UNA CA§..\ DE POCA FAMILIA SE

necesita una camarera y una cocinera, que una y
otra sepan bien su obligacion, que no bajen de
32 á :36 aiios , y que tengan personas que las abo
lleno Rambla de Sta. l\!edrona, 0.° 12, piso 1.0 de
la izquierda.

NODRIZAS.
SE DESEA ENCONTRAR UN AMA DE

cria que tenga leche fresca y personas qne la abo
neo, en un pueblo inmediato á Barcelona y que
Quiera criar en su casa. Darán razon en la calle
del Alba, n.O 10, cnra�o 2,0_dc la derecha.

Estructo de las listas del Lloid del 14 de febrero de t80:?.
A Deal.s--Dia 12 febrero. Gertruida Providencia, c. Astunrgo, de Harnburgo , para Bilbao.
ARio Joneiro.-Dia 17 diciembre. Veloz, C. Sumariva , de Gibraltor.-21 AlIgus!a, c. Lcaudor ,de Cádiz.
De Rio Jnneiro.-Dia ti) diciembre. San Pedro, e. Feneiros, para Málnga.-18 Pedro José C. Cu-

"ello, para Montevidco.-23 Venilia, e. Martin, para Buenos Ail'es.
'

A Torbay.-Dia 13 febrero. 'I'írznh, C. Ridley, de Schields. para Barcelona.
A Plymouth.s--Dia 13 febrero. Luzitana , e. de Rosa, de Londres para l'.Jarañoll.
Lóndrrs 14 fcbrero,-Bllques á la caq�a.-Victoriano, C. Cnnel, para Barcelonav--Rosita, C. Fclc

chea, para Málaga y llal'celooa.-Relámpago, C. Collado, para Valencia y Ilarcelona.c-Tclésforu, c.
de Ecbevafrio, para Cádiz y Sevilla.-Leooor, C. Alegria, para id. id.-Ola\'eaga c. Loyría , para Co
ruña.-Fa\'orila, c. Valle, para JijoD.-Pepita, c. de Zabraga, para Santander.-'Etcr, C. Perez, para

..
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San, S('basti�n,-tallreau� Rita, c. de Zablu8o, para Bilbao -Gloria, c. de Olano, para id.-José Ig
uacro, e. GOleo�'hea, para "J.-Tndente. c. Larragolta, para la Habaoa.-Paco, c. Lopez para id.

San Iiruuo, c. Saragosa, para Cullil.-Vicloria, c. Arocena, para Tenerife y Gran Canaria:
ADEI.\TURAS DE REGISTRO.

Para Mor�ella. Para la llabana directamente.

Saldrá d vapor Cid el 21 del con icote á las 8 Saldrá de este puerto á últimos de marzo pró-
de la mañana, admitiendo carga J pa5aj�rus. Se ximo, la rragata española Antooieta, su capitan
despacha en In calle de la Merét'd esquina á la D. Cayetano Solá: admite carga II fletes y pasaje
plazado Sao Sebastiau , núm. 46,' nuevo , piso ros, para los cuales tiene espaciosas cámaras y
principal. les orrece el buen trato acostumbrado. La despa-

Para Palma. cha D. Ramon Marcsch y Ros, calle de Merca-

S,aldrá el 23 del actual cl laud Cármen ,palron d
'"

R f I LI t
ers, numo 'J.

o a al.' ompar, para cuyo punto admite carga á
ílete y pasajeros. Darán ruzon eu la Barccloneta

Pura la Habana directamente.

calle Nacional, núm. 6, frente la Riba, ó en ei Saldrá de este puerto á últimos del presente

anden del puerto , nlmncen núm. 35, nuevo. mes, el bergantín español Joven Fraucisco , su

Para laHabana.' capitan D. Juan Bautista Durall : admite cargo á

Saldrá á la mayor brevedad la fragata Tacio, c. Ilete y pasajeros, para los cuales tiene una cspa-

D. Francisco Jaime Fornells: admite carga á flete ciosa cámara. Se despacha en la Agencia de Pe

y pasajeros. La despachan los Sres. Dulcet 'Y Li- dro Bohigas, plaza de las Ollas, detrás Palacio.

ncs , calle Ancha.
Embarcaciones üeqoda« al puerto en el dia de ayer.

Mercantes españolas.
De Cf¡diz y su carrera en 7 d. vapor Ctu, de 212 t., c. H. J. Cnsáls, con 150 panes estaño á D. J.

'Vidal y Ribas, 21 cajas pañuelos y scdcrta á los Sres. Dotres, Clavé y Fabra. 10 balas bayetas á D.

J. Rojas, y otros efectos liara esta, y 563 bultos de barios géneros para Marsclla y 48 pasajeros, con

signado á D. M. Diez de Br ito,
Id. francesa.

De Marsella en 4 d. polacra Ilonne Mere, de 140 r., C. E. Curét, con 1862 hectoJitres trigo 'Y 400

balas harina de tránsito para Livcrpool. ,

Además 7 buques de la costa de este Principado, con 210 pipas vino, y carbono

NU>TiCi:1i.§ ]W il.C:lOl\L¡J¡.LE§.

))ARTE OFICIA.J.J.

MINfST1�RIO DE HACIENDA.

Visto el cspcdientc formado con motivo de la detención de 30 piezas cocos blancos de

algoclon que D. Buenaventura Solá y Amat presentó al despacho en la Aduana de Barcelo

na, y fueron consideradas de ilicito comercio por 110 contar 26 hilos en la trama y urdimbre

en ("1 cuarto ele la pulgada española: y
Considerando, LO Que en seis de las citadas piezas están compensados con esceso los

hilo j que faltan en la urdimbre con los que sobran en la trama.

y 2.0 Que las 21 restantes 110 tienen en ninguna de dichas direcciones los 26 hilos que

d Arancel exige, he resuelto que se permita el despacho de las primeras, incurriendo las

segundas en la pena de comiso, aunque sin mulla, con arreglo á la Real órden de 12 de

marzo de '1850.
Lo digo ú Y. S. para su inteligencia y fines consiguientes. Pios guarde á V. S. muchos

años. Madrid 21 de enero de 1852.=Bravo Murillo.e-Sr. Director general de Aduanas y

Aranceles. (Gaceta núm. 6í19.)

MINISTERIO DE l.JA GOBERNACION.

nEAL DECRETO.

Para llevar [t efecto lo prevenido en Mi Real decreto de 24 de setiembre último sobre

franquicia de correspondencia, Vengo en mandar, de acuerdo con el parecer de ::\Ii Consejo

de Minisíros , que se observen las disposiciones siguientes :

Artículo 1.° Toda la correspondencia qne reciban las autorirladcs ,
ofioinns y corporaciu

nes , si no ha sido franqueada prév iarncnle ,
deberá satisfacerse en las Administraciones de

Correos, en fin de mes, como de apartarlo.
Ar], 2.° NingHI1 funcionario público, ni aun los de Correos, rcr ihirán correspondencia

particular sin sat.isfa:c!' 511 _imp(�rlc �n cl. acto: .

J\1'1. :J.o Cada Ministerio CUIdara de incluir en su presupuesto de gastos una cantidad

proporcionada {t este servicio , con arreglo al coste que hasta el dia haya tcnido , segun los

datos' noticias estadísticas que proporcionará el de la Gobcrnadun, y teniendo en cue�ta

las reformas quc los Jefes de las dependencias y domas funcionarios deben adoptar para dis-
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minuir el peso v coste de la correspondencia, no menos q�e el trabajo de las oficinas•.Art. 4.° Esta cantidad se distribuirá entre las Autoridades y dependencias a quienes
corresponda indcrnnizacion , señalando á cada una la que le fuere necesana , o aumentando
la destinada j)ara gastos de oficinas.

..\rt. 5.° "as Autoridades podrán franquearse recíprocamente la correspondencia pormedio de los sellos actualmente establecidos.
Art.6.0 La Gacela de Madrid, así como todo periódico oficial, está sujeto para el por-teo y pago á lo prevenido en el Real decreto de 24 de octubre de 1849., . .Art. 7.° 1,a5 hojas de confrontacion de cargos de correos, como de orden interior del

ramo, continuarán circulando abiertas r exentas de pago.Art. 8.° Todas las oficinas de Estado sellarán la correspondencia con un lema bien inte
ligible que esprcsc su denominacion. Las Secretarías del Despacho continuarán usando elde las armas Reales.
Art, 9.° El porte de la correspondencia estranjcra se satisfará del mismo modo en sutotalidad por los que la reciban, con arreglo ú las disposiciones vigentes.

..Art. 10. 1,05 Jefes de las oficinas cuidarán de que no se incluya correspondencia parüeular en los pliegos de la oficial. Todo abuso cometido en este punto será perseguido comofraude e11 perjuicio de los caudales públicos.
.Art. 11. Las corporaciones que no reciben del Estado rcmuncracion para sus gas (os , ylas provinciales y municipales, franquearán la correspondencia � así como los particulares,para que pueda tcncr:cnrso en las dependencias del Gobierno.

Art. 1'2. Las cuentas de gastos de correspondencia oficial se comprobarán con los sobresrecortados y con una papeleta que al entregar aquella dará la Administración de Correos.La contabilidad de Gobcmacion , por medio de la intervención recíproca, llevará con exactilud la confrontacion de cargos de la correspondencia oficial , y facilitará á los demas Ministerios los datos que en cualquier tiempo fueren precisos para examinar las cuentas particulares, y lijar las consignaciones con la posible aproxirnaoion,Arlo 1:). No solamente los Inspectores de Correos, sino los Gobernadores, como Jefes detodos los ramos en las provincias , están autorizados para examinar en las oficinas de cor
reos si las hojas de cargo van conformes, y se comprende en ellas toda la correspondenciapública y oficial que se recibe y envía.
Art. H. Se determinará por una medida especial la forma en que se ha de verificar el

pago de los autos de oficio y pobres.
Dado en Palacio á diez y siete de diciembre de mil ochocientos cincuenta y uno.e-Estárubricado de la Real muno.e=El hlinistro de la Gobcrnacion-Manuel Bcrtran de Lis.

Suhsccrctutin:
La Reina se ha sen ido ordenar que para llevar á efeclo por �1 Ministerio de mi cargo lo

prev cuido en el Real decreto de 2g de noviembre último acerca de la manera en que deberán cstendcrsc los Reales despachos y títulos para todos los empleados de Ia carrera de" laAdrninistracion civil , se observe por regla general la Instruccion publicada por el Ministerio de Hacienda en la Gacela correspondiente al LUde este mes, con las prevenciones siguicntcs:
I." los títulos de aquellos empleados cuyos nombramientos no se espiden en el dia por1'1 Ministro, se cstcndcrún , en el palH'1 sellado que señala el Real decreto de 8 de agosto último, por los Directores ele cslc 11 inistcrio y por los Gobernadores de provincia.2.il Los nornhrumiontos de los empleados que cobran su sueldo del presupuesto proviucial (¡ municipal, se cstcndcrán en el pap«] sellado que segun el mismo Real decreto corresponda al sueldo fijo {¡ cv cnlual que disfruten, computándoselos el íntcgro , aunque seadi\ orsa su procedencia.
:3.0 los alguacitcs , porlcros , maceros, y demás subalternos provinciales y municipales,obtendrán tarnhicn sus nombramientos en el papel sellado correspondiente al haber anual

que se les regule .

.1. a Todos los empleados dependientes de este Ministcrio , cualquiera que sea su categoría y haher anual que disfruten, ya sea de los fondos del Tesoro público ó de los municipales y provinciales, se costearán el papel sellado en que se estiendan sus títulos ó el de lospliegos de rcintcgro , y el de la copia que ha de archivarsc en la oficina respectiva.b." El importe del papel sellado que se gaste en las actas de posesión de cualesquieracorporaciones pro\ incialcs ú municipales de ejercicio gratuito, se cargará al capítulo correspondiente del presupuesto respectivo.
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�. � En los Re�les despachos pondrá, el ministro el clímplase. En los títulos que espida el

Ministro lo pondran los Directores; y SI fuere de estos el nombramiento lo harán los Go-

bernadores de provincia.
'

7. a El decreto mandando dar la posesión lo autorizará el Ministro respecto del Vicepre
sidente del Consejo Real, Consejeros ordinarios, Fiscal y secretario de la misma corpora

cion, Subsecretario, Directores y Oficiales del Ministerio, y Gobernadores de provincia:
los Directores respecto de los Jefes y empleados que pertenezcan á las dependencias de la

Administracion ccntral : los Gobernadores de provincia respecto todos los empleados CUyos

despachos ó títulos .S3 cspidan por la Reina, el Mil:isterio ó los Directorc�; y por último, "los
Jefes de establecimientos respecto de los nombramientos hechos por los Gobernadores.

8. ¡¡ Se espcdirán á la mayor brevedad por este Ministerio á todos los empleados dppen
dientes del mismo los Reales despachos y títulos que les correspondan, anotándose en ellos

la fecha de la concesión del destino; y por el Jefe respectivo, el dia en que cada empleado

haya tomado posesion del que se halla sirviendo.

9. a Se observarán todas las demás disposiciones de la instruccion citada, espedida por el

1\Iinisterio de Hacienda desde la 5.il á la Ll ." inclusive: siendo también la voluntad de

S. �r. que sean los mismos en este Ministerio los modelos de Reales despachos, títulos y for

mularios que acompañan á la Real órden espedida por el de Hacienda con fecha 2 de este

mes, que se publicó en la Gaceta correspondiente al dia 4 del mismo.

De Real órdcn l? di�o á ":.:.; para su p�?nto _y exacto cumplimiento. Dios guarde á Y ..

muchos años. l\Iadnd 1, de diciembre de 180L=llerlran de LIS.=Sr. ..

Para poner en armonía el negociado de Instrucción pública con los demas del Ministerio

de Gracia y Justicia, segun la planta que se les dió por Mi Real decreto de '10 de junio de

este año, conformándome con lo que, de acuerdo con el Consejo de Minisí ros, Me ha espues

to el de Gracia y Justicia, Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Se aumentan en el Ministerio de Gracia y Justicia cuatro Jefes de seccion,

uno de ellos con el sueldo de 40,000 rs., otro con 3G,OOO, y dos con el de 30,000: se aumen

tan adcmns J 6 Oficiales de seccion, y el suficiente número de escribientes y porteros. De los

16 Oficiales de seccion, dos gozarán el sueldo de 16,000 rs., dos el de 14, uno el de J2, cua

tro el de 10, Y los restantes el de 8000, que son los que hoy disfrutan los actuales Oficiales

de la suprimida Dirección de Instrucción pública.
Arlo 2.° El negociado de Instrucción pública se divide en cuatro secciones, que se titu

larán: «de instrucción superior, de filosofía é instrucción secundaria, de instrucción prima
ria, de asuntos generales, academias y corporaciones cicntíflcas.»

Art. 3.° Al frente de cada una de estas secciones habrá un Jefe con el correspondiente
número de Oficiales, continuando con este carácter los que hoy desempeñan el negociado.
Arlo 4.° El aumento de escribientes y porteros del Ministerio de Graciay Justicia, deque

habla el artículo 1.0, se hará con los que ocupaban estas plazas en la suprimida Dirección

de Instrucción pública.
Art. 5.0 Todos los Jefes y Oficiales de sección del Ministerio de Gracia y Justicia, inclu

sos los del negociado de instrucción pública, gozarán de las mismas consideraciones en su

respectiva categoría, y ascenderán á los sueldo, prefijados por órdcn rigoroso de antiguedad
de sus nombramientos.
Art. 6.° Por ahora, y en alcucion á la diversidad de circunstancias que concurren entre

los que eon�ponen c� personal �el negociado de instruccion pública y los demas. dcll\1inis�e
río de Gracia y Justicia, se daran los ascensos en las vacantes que' ocurran en dicho negocia

do do Tnstruccion pública á los empleados de este ramo que hoy sirven en él por su antigüe
dad dentro del mismo negociado, .\ las \ acantos que OCUlTan en los otros ramos de que

constaba antes la Secretaria, optarán los empleados que en el día sirven en ellos por la an -

tizúcdad entre sí. Los de nueva entrada en unos y otros negociados, sin distinción, se suje
ta�'án á las reglas gr-ncralcs del decreto de JO de junio, y al arto 5.° de este.

Art. 7.° Hastatantoque en el presupuesto de18i52 se dé luaar entre los dependientes del

Ministerio de Gracia y Justicia á los empleados en el negociaro de Instrucción púhlica, con

tinuarán estos cobrando los sueldos que en el dia gozan con cargo al capítulo y artículos

respectivos dell\linisterio de Comercio.

Art. 8.° En lo sucesivo para ser Jefes de seccion se necesitan, ó las cualidades que de

termina el citado Real decreto de 10 de junio, ó haber desempeñado el profesorado en las

Universidades por un número de años igual al que se exige en la carrera judicial para ser

�Iagistrado de la Audiencia de Madrid.
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Art. 9.0 Para oficiales de seccion se necesitan, ó las cualidades que señala dicho Real

decreto, ó haber servido cátedras de Institutos un número de años ¡.gual al que se exige en
la carrera judicial para ser Abogado fiscal de la Audiencia de �adnd. . .Art. 10. 1,0s Jefes de seccion y oficiales adscriptos en el dia al ne��Clad? de �nstrucclOnpública tendrán derecho á las mismas salidas que los domas del Ministerio, sIempre queestén adornados de las cualidades necesarias para los destinos á que aspiren.Art. 11. Las disposiciones del Real decreto del 10 de junio, en que se arreglo la plantade la Secretaría, se csticnden al negociado de Intruccion pública en cuanto sean aplicables.
Art. 12. El ministro de Gracia y Justicia adoptará las disposiciones convenientes parala ejecucion de este decreto.

.

Dado en Palacio á cinco de diciembre de mil ochocientos cincuenta y uno.e-Rubricado
de la Real mano.=Elministro de Gracia y Justicia. Ventura Gonzalez Romero.

Para las cuatro plazas de Jefes de seccion que por Mi Real decreto de cinco del corrien
te se sumcntan en el Ministerio de Gracia y Justicia por habérselo agregado el ramo de
lnstruccion pública, Vengo en nombrar á D. José de la Revilla, D. Francisco Escudero, don
Eugenio Ochoa y D. Francisco de Paula Scijas Patiño, Oficiales de Secretaría, á cuyo cargoestaba dicho ramo en el Ministerio de Comercio, debiendo disfrutar el primero el sueldo
anual de 40,000 rs., el segundo el de 36,000, y los dos últimos el de 30,000.

Dado en Palacio á doce de diciembre de mIl ochocientos cincuenta y uno.e-Rubricado
de la Real mano.e--El ministro de Gracia y Justicia-Ventura GonzalezRomero.
=

----:==. �----I" .. ._�====::=========:::::III
CORaE'¡ lOE J?'i�D}'1ID DEL DI& 16 DE FEBRERO.

PARTR OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y su Real familia continúan Sin novedad en su importante salud.
También salló ayer S. 1\1. acompañada de su augusto esposo I llevando en su compañía á

]a Princesa de Asturias, á la Casa de Campo, donde dieron SS. MM. un largo paseo á pié,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Formados los escalafones en sus diversas categorías de los funcionarios del orden judicial.

segun los datos que existen en esta Secretaría del Despacho, S_ NI. ha terndo á bien mandar
que desde luego se publiquen en el Boletin oficial de este ministerio, á fin de que llegando á
noticia de los interesados el lugar que cada uno ocupa en el suyo respectivo , puedan dirigirfrancas de porte, segun está prevenido , y dentro del término de un mes, á contar desde lafecha del número UC1 Boletín en que se haga la publicaoion , las reclamaciones que crean ne
cesarias, acompañando pOI' testimonio en debida forma los documentos en que las funden; en
la inteligencia de que transcurrido dicho plazo no les serán admitidas, y los escalafones quedarán definitivamente arreglados, procediéndose inmediatamente [1 su publicacion en la Ga
ceta. Al propio tiempo. y con el un de evitar reclamaciones innecesarias, se 113 servidomanual' S. 1\1. se haga entender á los interesados haberse colocado en cada una de las cate- ,

godas los que desempeüan 6 han desempeñado destino de la misma, y que los jueces de pl'l-mera instancia que tienen cousideracion superior á la del que sirven, se les anote esta cuali-dad en la casilla de observaciones.
Filialmente, es la vo'untid de S. �1. que todos aquellos funcionarios que no tenaan anotadas en iris casillas señaladas en el escalaron las circunstancias y fechas convenientes", dirijaná este Ministerio en la forma anteriormente indicada los documentos justificativos que al efecto sean necesarios.
De Ilea) ónlen lo digo á V. S. para _los credos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madl'ld 11 de febrero de 1852 =Gonzalez Bomero.e-Sr. Regente de la Audiencia de ....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.POI' 1,alle telegráfico que el Gobierno recibió ayer de Valencia con fecha del mismo día,
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se sabe que lubian terminado completamente las
hu erta,

reclamaciones de los labradores de aquella
(Gaceta núm. 64·47,)

PARTE NO OFICIAL.
BOLSA DE MADUID nsr, 16 ])E FElHtERO DE 1852.

Fondos públicos.
Primer
cambio.

�las Mas
alto. bajo. llllimo.

Precios al contado.
--------------

Títulos del 3 p. 100. • • • 3GO,OOO rs, á 38 018 112 p. 010 38 51S :lA 112
Dichos de parts. legos. conr.

27

Títulqs nuevos del 3 p. 100
diferido. • • o o o •

18 11'2 18 3(8

Inscripciones del 4 "1 lS de
pa rts, legos. o • • • •

13

Deuda amortizable deprime
ra clase, segun el decreto

de 1.0 de agosto de 18¡)1,
que comprende: Vales,
Láminas provisionales y
Deuda negociable al :s p. °10 7 31 � 7 3( �

Dicha de segunda clase, que
comprende: Deuda siu in
terés antigua ,

moderna y
paslva. • • • • • • •

5 7116 a 318

Cupones no capitalizables. o
9 112 9 11i

Ac. del B. de S. Fernando. •
10;) 10t 112

Despues de la oolsa álas3.-J<:13por 100ñ38 112.-El 4�or100 con cuatro cuponcs
á íñ 31i.

-El 3 por 100 diferido • á 18112 p.-Id. con los 4 CUpOI1<'s veneidos ,
19 91Hj d. 518 p- Deuda,

á lS 3(8 d.-Cupo' {) :lIt d.
CAMBlOS.-l.óndresá 90 d.1S07lSá 80p.1 p. f.--Paris á 8,1. 5 fr. 31 p. 1. p. f.-Alicanle 31S d.-nar.

eelona 118 d.-Bilbao 11R p.-Cádiz 112 d.-Coruüa 112 d.-Granada 31" d.-�1fllaga 31 i d.-Santan

der 11' d.-Santillgo 1,2 d.-Sevilla 31i d.--Valencia :112 d.-Zarngoza 112 d.

La Epoca de hoy ha sido detenida por todos los artlculos que contenia con motivo de los

pubhcados ayer pOI' La España y El Orden, y pOI' lo qne declames respecto á un suceso de

que ayer se ocupaban los círculos políticos. Damos sencillamente las noücras del dra par'a no

privar de ellas á los lectores de La Epoca,
ESPAÑA DE A\'ER.

"Coo asombro hemos oido estas I1UCI'as, por lo absurdo y lo cánui.lo de las invenciones : con re

pugnancia, por la tenacidad insufrible con que se propalan y diversifican esos vanos, aunque moles

tos rumores, cual si A fuerza de multiplicarlos con arreglo á un programa que parece ('51¡H acordado

de antemano, se esperase conmover al público. Iatigándule con tan pertinaz bloqueo, y obligarle fI

ereer una sola de tao ridículas suposiciones después de desgastar con otras mil Sil buen sentido. A

tan estraño punto ha subido esta HZ la artividad infarigable tic los .morcleros.¿ Tan yacía y tan me

todizada al mismo tiempo, se presenta su acción común ÍI los ojos del observador írr parcial, es de

cir, á los ojos de todo Madrid á quien asaltan, individuo por iudividuo ,
sin desanimarse por desai

res, repulsas, ni befas con una imperturbabilidad pasmosa.

"Pero otro movimiento despiertan en el ánimo y en ('1 coruzon de los adalides de esta vergonzosa

campaña y sus crédulos ó rnercena rios a gentes producen el escá rula lo. i Escll [Ida lo, sí, profundo, in

tolerable! Que la gente bastante flaca para poder medrar por otro camino: que los hombres bastante

desprovistos de fe y de sinceridad y dc respeto público para buscar por recta senda d triunfo de sus

propósitos polílicos , apelen [¡ esos medios tan torcidos y repr obados como son, en las condiciones

ordinarias de una contienda de partidos ó dc personas, fosa es que estamos acostumbrados [¡ ver,

Pero tomar por punto de partida para tejer los mil hilos de sus vituperables tramos, el momento mis

mo en que amenaza dejar huérfana á España de su adorada Reina, y despertarse al estruendo de

aquel terrible acontecimiento, para lanzarse á la arena, como quien en medio de la perturbacion ge

neral, confla hallarla desierta; mirar un suceso tan levantado sobre la esfera de las luchas de partido,

como una ocas ion mas de proporcionarse la victorla en ellas; interrumpir la efusíon de los sentimien

tos nacionales, mezclando obstinadamente con estas ideas, que propaladas con obslinaciou sin igual

en todo lugar yen todo momento, no son menos criminales, porque en vez de fascinar al pueblo, le

aturdan y le molesten; desplegar, en suma. tan fria serenidad y tan calculadora perseverancia en

una sazon tan escepcional ; contribuir asi á los fines mismos del regicida, el cual" f,llesen las que fue

ran sus esperanzas, no había contado, sin duda, con semejante especie de compll�ldad , esto es cosa

que en España no hablamos visto todavía, y que ningun hombre de pudor, cualquiera que sea el pnr

�i�o á que pertenezca , podrá coutemplar con calma,
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«Esto es indigno, y la parle sana de la poblacion de la corte, fuera de cuyo recinto. no se comprenderá sin duda tan vergonzoso espectáculo, rlarú buena cuenta ron su desprecio oc los que a.sí pretenden estraviarla. Si algun incauto ha podido dejarse atraer por ese cúmulo de fulscdadcs srn nornhr e

que se baceo hervir en lodos los riucoues de la población, sepa desde hoy ti donde se pretende ccndu
cirla, Rechace implacablemente á los imbéciles propagadores de noticias que, fI no dudarlo, se les en
treaau confeccionadas por quienes tienen interés en distraer de Sil sendero natural los pcnsnmícntosde la nacion española, vueltos enteramente hácia su Reina. Hemos cumplido nuestro deber al llamar
el desprecio público sobre los primeros, y el ódio sobre los stguudos. si á dcscnbr irse llegan. AllIa
IIlOS las contiendas á la luz del dia ; pero combatlremos siempre y sin descanso las maquinaciones le
uebrosas, y mucho mas las que tan vivamente ofenden y tienden á desnaturalizar los sentimieutos
mas respetables de un pueblo. El gobierno, por SI} parte, que dehe proteger esos sentimientos, tienela obligaciou de inquirir por cunntos medios estén á su alcance el ortgeu dl'l mal, hasta descubrir, si
es posible, la oficina eo que se fraguan todas las absurdas noticias á que hemos aludido.»

---S. M. la Ileina ha lenido á bien señalar el miércoles '18 ucl corriente pal'3 la ceremonia
de la presentación de su augusta hija la princesa de Asturias en el templo de Ntra. Sra. de
Atocha. Los diarios que han anunciado el dia de mañana para esta augusta ceremonia esta
ban mal informados. Ay 81' se repartieron ya las papeletas de convite para pasado mañana
miércoles. El tiempo, aunque fria, está sereno, y si continúa así, será muy vistosa esta gransolemnidad.

Las fíeslas reales deben comenzar el mismo dia. La plaza de Oriente está ya lindamente
adornada, el arco del Congreso muy adelantado, el alcázar de Segovia que levantan los arti
Ileros, y que es una representacion viva de este edificio, casi terminado, y adelantan tarnlncn
bastante los monumentos que se elevan en el Prado, calle de Alcalá, cuartel de ingenieros yPuerta del Sol. Ayer hubo en el Teatro Re�1I ensayo de la magntüca orquesta que debe dar la
serenata en palacio. Tambien están impresas ya multitud de poesías alusivas al objeto de es-
tas dobles fiestas. .

.

-El señor marqués de Viluma sale para Nápoles el fines de este mes. No se dice aun cuan
do marchará á Inglaterra el señor Isluriz.
-Ayer salió para Msbon el brigadier de ingenieros, señor Miguel Polo, con el Iin de forti

ficar aquel puerto á la mayor brevedad, habiendo, en nuestro concepto, procedido con SUl1l0
acierto el señor general Zarco del Valle al confiar tan importante y delicada comision á I:l
inteligencia y celo de un jefe tan instruido y activo.

.

-Ayer se hablaba, aunque con variedad, de varios nombramientos militares. Decíase queel general Norzagaray mucha de capitán general á Puerto Rico, que en la capitanía generalde Sevilla le reemplaza el conde de Mirasol; y que á Granada iria de capítan gencl'al el señor
Roncali. Otros insisten en que este mando está reservado para el señor don Ferrnin EzpeletaEl general Mazarredo está nombrado efectivamente capitan general de I::Js Provincias vascón
gadas; pero su decreto no se ha publicado aun en la Gaceta.
-La España desmiente, y con razon, las noticias que dice han circulado estos ,LIS en Ma

drid refiriendo que en la Habana estaban los ánimos de sus habitantes en el mayal' grado de
exasperación de resultas del acuerdo hecho últimamente entre nuestro gobierno y el de 165
Estados-Unidos. No dudamos, añade nuestro colega, que habrá en la Habana algunas personas á quienes no haya satisfecho el mencionado arreglo; pero de eso á lo que anteayer y
ayer se esparcía por Madnd, existe una inmensa diferencia.
-Tenemos entendido que una persona notable por su posicion política será el defensor de
El Heraldo I cuando su pl'OCe30 se vea ante los tribunales. Ayer todo Madrid se ocupaba de
los motivos que habrían producido las dos recogidas de un diario tan sensato y amante del
trono como El Heraldo. Tambien fué ayer recogido El Clamor público.
-Hoy se celebra en la iglesia de la Encarnaeion una funcion solemne á Ntra. Sra. de los

Desamparados, á devocion de S. M. la Heina madre en accion de gracias por el rcstableci
miento de su augusta hija. Habrá pontifical por mañana y tarde, asistiendo la música de bneal capilla. ( Epoca. )

Ha caído en el Puerto á fines de la semana última una nevada casi tan grande como la
que el mes anterior obstruyó los caminos: y si bien ahora no estaba cerrado el paso entera-
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mente, los carruajes han sufrido notable retraso con especialidad en los altos de Guardarra-
ma y Somosierra.

'

-Parece que el dia en que S. M. vaya al santuario de Atocha deben venir para formal' en
la carrera todas las fuerzas de infantería y caballería que están acantonadas en las inmedia-

ciones de Madrid. (Esperan:,a.)

Posteriormente se ha decidido que los diputados no acornpaúen á S. M. Aye!' recibió el
señor Mayans una comumcacion del presidente del Consejo de ministros I en la cual le mani

festaba que la Reina de acuerdo con su gobierno habia resuelto que no fuesen los diputados
como deseaban al lado de su carruaje sino que la esperasen si querían en Atocha. Parece que
la comision del Congreso ha contestado que tampoco irán á Atocha.
-Se ha pasado una Real orden á todas las audiencias del reino para que las juntas guberna
tivas, prévio informe de los señores fiscales, propongan A S. 1\1. una causa de indulto cada

una, para el acto de la adoración de la Santa Cruz en el próximo VIernes Santo. Sin duda

en este año se piensa dar alguna mayal' amplitud á la Real gracia de indulto, haciendo estén-

sivo este beneficio a los reos de las diferentes provincias del Reino. i Clam, Púb.¡

El Católico inserta el siguiente comunicado que copia de La Par, de Sevilla y va dirigido
al Ponienu I penódico de la misma ciudad.

« Señores redaclores del Porvenir. -1\1u v señores mios: Como los actuales momentos son

tan solemnes, y el sacrílego atentado que {todos los españoles arrancó un grito unísono de
execracion absorbe generalmente los ánimos I

no seria estraño pasasen desapercibidas ciertas

espresiones ,
alusivas á otros objetos; pero que ahora I como nunca I no se deben dejar sin

correctivo.-Tales son, señores redactores, las que en el número de hoy se estampan en su

períodico relauvas á la Compañía de Jesus. La mancha que se pretende arroja!' sobre esa

corporación célebre como vds. dicen , es tan denigrante I que ninguno de sus individuos , ce

loso de la honra de h misma, puede dejar de sacudida con justa indignación. Yo estoy se

guro de que vds. no abrigan la opinion ,
mucho menos el convencmnento ¡ de que la Com

pañía sea fautora del regicidio. Tal asercion es una infame calumnia, y son vds. muy ilustrados

para ser con ella sorprendides. Yo la rechazo ante Vds, ante Sevilla, á la faz de toda España
y del mundo entero. No: la Compañia no enseña ese crimen tan horrendo. Todo lo contrario :

lo rechaza, lo abomina, lo tnuüematiza. - ¿ Se quiere decir que algunos autores jesuitas han

manchado sus obras con t']1 doctrina? Puesta la mano sobre el cor.zon ,
sírvanse vds. decir

me: ¿ han sido muchos? ¿ han sido solos? Y si avenguan que no es lo uno ni lo otro, les

rueg-o me indiquen cómo deberemos llamar al que imputa á una corporacion las acciones de

algunos individuos; á una sola familia la culpa comun con otras. Si esto valiera: ¡pobre
Iglesia! No se podría llamar Santa, teniendo hijos pecadores. i Guay á todas las clases de la

sociedad, no faltando en ninguna individuos particulares que las desdoran !-Los autores y
el motivo de la persecucion, suscitada contra la Compañía en el pasado siglo, son ya bien

conocidos. No seré yo quien los califique: ya están juzgados por Dios. Mas si alguno aun los

ignorase, la historia leida sin prevencion se encarga de descubrtrselos.s--Accrca de la escuela

á que la Compañía pertenece, se espresa en la otra mitad de su nombre: la de Jesus. Ahora,
si por escuela liberal se entiende aquella que fomenta en el mundo los principios verdaderos

de la humana civihza cían (yo no conozco otros sino los del Evangelio)¡ ahí están los salvaies

de ambas Améncas. No los antiguos I los mismos de nuestros dias : los cabezas chatas del

Norte, y los buqres del Brasil. Que digan estos á quiénes deben el haber salido de la vida

nómada y brutal, en que erraban no há mucho por las selvas y montañas. Y apelo al buen

sentido de cualquiera, para saber SI estos títulos son bastantes á merecer algun aprecio de la

sociedad .-Sírvanse vds. dar cabida en sus columnas á esta vindicación , y dejarán obligado
el agradecimiento de su atento S. S. Q. S.1\1. B., José Manuel de Jáu1'egui, de la Compañía
de Jesus.

De la Epoca copiamos lo siguiente :
_

Nos apresuramos á insertar la siguiente notable carta que los senores duque de Nemours
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y príncipe Joinville dirigieron á los testamentarios nombrados por su augusto padre.Antes dirémos que, segun carta de Bruselas del 2, el rey de los belgas ha protestadocontra la confiscacion de las propiedades de la familia de Orleans en nombre de los convcnios y tratados concluidos entre Bélgica y Francia: y se cree que á sus reclamaciones re
dactadas en términos sencillos pero enérgicos, seguirán las de otras cortes interesadas.

Añade la Epoca que por su ofrecimiento espontáneo 1\:[1\1. Barrot, Bcrryer, Dufaure,Vatimcsnil y Paillet han sido llamados al consejo de la familia proscrita, y unidos á los testamentarios van á ocuparse de redactar una memoria en defensa del derecho de aquella.A continuación la Epoca copia la mencionada carta, que dice asi :
« Claremont 29 de enero de 1852.

» Señores: Hemos recibido la protesta que habéis .redactado en vista de los decretos deconfiscacion dados contra nosotros, y os agradecemos sinceramente vuestros esfuerzos pararesistir la injusticia y la violencia.
., . "

» Hemos hallado muy nat ural que os hubiéscis ocupado especlalmelll? de la cuestion delderecho, dejando á un lado lo que los considcraudos de estos decretos tienen de injuriosopara la memoria del rey nuestro padre.
» Hubo un momento en que pensamos abandonar la reserva que el destierro nos impone para rechazar por nosotros mismos los ataques tan indignamente dirigidos contra el mejor de los padres, y no tememos añadir, contra el mejor de los �'eyes; p�ro habiéndolo pensado mas maduramcntc, nos ha parecido que para semejantes imputaciones no hay mejorrespuesta que el silencio del desden.
» No dcsccnderémos á poner de manifiesto lo que est�s calumnias t�en.ell de odiosas, siendo reproducidas por aquel que por dos veces pudo apreciar la magnanimidad del rey Lui s"Felipe, v cuya familia nunca recibió de él sino beneficios.
» Dejamos á la opinion pública el cuidado de hacer justicia á las palabras, lo mismo (lIJeal acto que acompañan; y si hemos de dar crédito á los testimonios de simpatías que reei li

mos de todas partes, estamos suficientemente' vengados.
» Por honor de un país al cual nuestro padre ha dado diez y ocho añes de paz, de prosperidad y de dignid.ad, de un pais á quien, n.osotros sus hijos, hemos lealm�llte servido: porhonor de esa Francia, que es siempre la patria que amamos, tenemos la satisfaccion de 01>servar que esos vergonzosos decretos y sus considerandos mas vergonzosos todav ia no hansalido á luz sino bajo el régimen del estado de sitio y después de la sllprcsion de todas lasgarantías protectoras de las liberalidades de la nacion.
» Os rogamos que espreseis nuestro vivo reconocimiento á los hombres eminentes de todos los partidos que han venido á ofrecernos el concurso de su talento y de su valor. Aceptamos con toda nuestra alma este concurso, persuadidos de qne quien defiende hoy nuestracausá, defiende la sociedad francesa toda entera. •

» Rccíbid la seguridad de nuestros sentimientos afectuosos hácía vosotros.s-Luís de 01'-
"

lcans, duque de Ncmours---F, de Orleans, príncipe de Joinvillo.i--Scñoros ejecutores testarncntarios jt-lrcy Luis Felipe. J>
t
""'"1;l

Paris 1Q d� febre1·o.-Ell'esult:ldo de la semana que concluye es satisfactouo. Los fondos públicos y la mayor parte de los demas valores han cenado en alza sensible aun respectoá Jos CUi'SOS del sábado anterior, Los fondos eslranjeros no han esperimentado variación notable, escepto los de España que han hallado mucha firmeza á consecuencia de las noticias decada dia mas satisfactorias de la salud de S. M. la reina Isabel. La deuda interior ha subidode 36 5/8 á 38 1/2 para terminar � 38 3/8 y el 3 p. c. eslerinr de 40 1/1- á 4·1 5/8. Ladeuda activa se ha negociado á 22 1/2 y la pasiva de ;) 1/8 � 5 1jtLondres 14.-Consolidados 971/2. El 5 p. c. espailOI241/1.; el3 p. c. id. 411/1 yla deuda pasiva 5 1/4.
Paris 15 dy [ebrero

En el jJIonitol' se lee lo siguiente: � Corren rumores infundados de cambió de ministros.Estamos autorizados para desmentir formalmente estos rumores. )

-�e dice que maiíana. v� � ser publicada la ley de imprenta. Segun se asegura I añade LaPatria, dos grandes pnncipros forman parle de la economía de esta ley. 1.° La necesidadpara toda persona que quiera publicar un diario Ó escrito periódico, de ser francés, y de ob ....
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tener. pr�vía autori�ac.ion ; esta autorizacion podrá retirarse por medio de un decreto.-2. o La

S.uustltuCIO� de la [urisdicoíon correccional á la del jurado para los juicios de crímenes y de

Ilro� cometidos por via de la prensa. En materia de disfamacion, el probarlo p(lr metlio de

testigos no se admitirá ante los tribunales correccionales. - El máximo del depósito de los

periódicos diarios es de �O,OOO fr. en París, 2;5,000 fr. en las ciudades que pasan de�O,OOO

almas, y 1�,OOO fr. en las otras localidades. El derecho de timbre fijado á 6 centesnnos su

birá hasta 7 centcsimos para los números que contengan un folletin novela. No será mas que

de 3 ceote�imos. para los periódicos de los depa!'tamentos.- Lo� periódicos est�anJel'os podrán
entrar en � rancia despues de haber sido autorizados por el gobierno; perl) sujetos al mismo

derecho de timbre que los publicados en Francia.-La ley fija el número de multas que los

periódicos que publicaran falsas noticias ó que dieren una cuenta in�xacta de la.s sesiones del

Cuerpo legislativo, se verán obligados á pagar. Estas multas deberan ser satisfechas en el

término de tres dias.-A una condena por crimen ó dos condenas por delitos ó contravencio

nes cometidas pOI' vía de la prensa, seguirá la suspension del periódlCo.-EI firmar los artí

culos cesa de ser obligatorio.e-La ley, volviendo á los principios de la legislación antenor,

obliga á los libreros á obtener una patente.
-MI'. Napoleon Bonaparte , al cual se había ofrecido una candidatura en Cércega, declara

que no se presentará.
,,-El Constitucional anuncia que el doctor Luis Veron ,

su director, es el candidato del go

bierno para el Cuerpo legislativo en el distnto de Sceaux.

-En la sesion de la cámara de los Comunes del 13 de febrero t M. Labouchere, presidente

del departaaen to del Comercio. presentó un proyecto de ley relatrvo á la ejecucion del tra

tado sobre la propiedad literaria, concluido entre la Francia y la Inglaterra.
-El gobierno británico está en negociaciones con la Puerta para la construccion de un ca

mino de hierro de Belgrado hasta la frontera de Bulgaria.
-Varias veces se ha hablado de 13 enfermedad del gran duque de Badén. Parece que en

vista de ciertas eventualidades, se ha modificado el órden de SUCe&lOn, y que el heredero

presunto ha sido eliminado.
- El presupuesto del Austria correspondiente al año 1852 ha sido presentado 31 Consejo

del imperio, y en él resulta un déficit de 44· á 47 millones de florines.

--La cámara de los diputados serdos , en su sesion del9 del corriente, ha decidido proceder
á J:¡ discusión por artículos del proyecto ministerial ele la ley sobre la imprenta, MI'. Cornero

propuso una enmienda concebida en estos términns: « Al efe.tu de ejerce!' la accion penal

para los delito» previstos en el art. 2� del edicto del 26 marzo de 1848, así como para todo

ou» procedimiento que le sea relativo, bastárá que el nunislerio público de�la instruc

cion del SUIll:H io mencionó da en t.l tercer a pa rte del a r t. 56 del edicto, si n necesidad de

cxhibitlo.-EI ministerio aceptó la enmienda y la cámara la adoptó.
-I!:I ella 11 la cámara se ocupó en la discusión de un proyecto de telégrafos eléctricos des

de Alejandría á la frontera lombarda. M, de Prelis piegunt» si el gobierno pensaba poner en

relacmn sus líneas con los que se establecen en Francia, á lo cual contestó el ministro ele Obras

públicas que el gobierno tendria presentes los trabajos hechos en Francia.

-La United Seruice Gazctte asegura que de los 36 buques de vapor que compondrán 13 es

cuadra de reserva de los puertos, 2� están ya á punto de hacerse á la mar.

-En la última sesion de la cámara de los comunes lorel John Russell anunció que el lunes

pedina que se tomarán en conslderaciou todos los actos relativos á la rnihcia local.- Contes

taudo !l una interpelación pOI' haber sido espulsados del territorio austríaco algunos ministros

protestantes ingleses que se ocupaban en convertir los israelitas al eristianisrno , lord Hussell

ha dicho que el gobroruo inglés ignora aun las razones en que el gobierno austríaoo ha

brá fundado esta espulsion.

E. R. -ANTONIO BRUSI.
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